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Nuevos incentivos en la dirección de motivar a las empresas a financiar o co-financiar actividades que sean de su propio interés en C&T, son altamente necesarias, con el objeto de crear una cultura de invertir en conocimiento.  Por eso que, la promulgación de la Ley Nº 20.241 del 11 de enero de 2008, acerca del establecimiento de incentivos tributarios a la inversión privada en Investigación y Desarrollo (I+D), es una loable iniciativa gubernamental que viene a promover un cambio cultural en el empresariado, sobre la base de inducir a la contratación de actividades de I+D en las universidades o centros de investigación.  Las empresas que así lo hagan podrán optar a un crédito tributario de un 35% contra el impuesto de primera categoría. Asimismo, la ley establece que será considerado como gasto necesario para producir la renta por el Servicio de Impuestos Internos (SII) lo que exceda del 35%. 
Esta iniciativa indefectiblemente se orienta a potenciar las universidades complejas o de investigación que cuentan con estándares altos de C&T.  Sin embargo, nuevamente este tipo de ley no discrimina entre entidades privadas o estatales, ni deja abierta la posibilidad de fomentar el desarrollo científico y tecnológico de las universidades regionales o temáticas que no cuenten con un quehacer científico de base que permita garantizar los contratos de investigación a los que quieran acceder estas empresas donantes de recursos.  Sin duda que, siendo iniciativas que vienen a dar un paso más en el interés de fortalecer la C&T, así como la productividad empresarial con mayor valor agregado a sus productos, deberían ser más explícitas en lo que se refiere a sus coberturas y alcances inmediatos y de mediano plazo.  Nuevamente se hecha de menos la participación de las entidades de investigación o universitarias en la elaboración de este tipo de propuestas legislativas, puesto que siendo medidas tan relevantes para la sociedad y la vinculación Universidad-Empresa, los principales centros de investigación del país no son consultados a la hora de definir la estrategia y la construcción orgánica de la iniciativa legislativa.  

